
4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamente 
cumplimentada una «Hoja Complementaria de Información Adi
cional» .

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación qu® 
les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la En
tidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Complemen- 
taria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuándo lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la. omisión o falta de claridad 
en la rumplimentaeión de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la nó inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Director general, Jósé Ra
món Bustelo y García del Real.

6072 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 15, 
«Dextrina y colas de dextrina, almidones y féculas 
solubles o tostados, colas de almidón o de fécula».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 15, «Dextrina y colas de 
dextrina, almidones y féculas solubles o tostados, colas de almi
dón o de fécula», partida arancelaria

35.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por un importe de 4.020.275 pesetas, equi
valente al 50 por 100 de su importe anual, fijado por la resolu
ción de la Dirección General de 25 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de febrero).

2. Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globa- 
lizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamente 
cumplimentada una «Hoja Complementaria de Información Adi
cional».

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación que 
les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Jficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la En
tidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Complemenr 
taria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

6073 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria, e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 45, «Manufacturas de materias cerámicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia

de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 45, 
«Manufacturas de materias cerámicas», partidas arancelarias

69.11 B
69.12 B
69.13 

 69.14

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importé de 29.950.500 pe
setas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globa- 
lizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de los
contingentes bases de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un título de transporte único expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o des
embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado C) del artículo 5.a del protocolo anejo 
al acuerdo, España-C. E. E.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

0.a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada. El carácter de representante se limi
tará al otorgado directamente por el fabricante extramero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid. 15 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6074 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 59, «Herramientas de mano para la industria».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 59, 
«Herramientas de maño para la industria», partidas arance
larias

82.03 A 
82.03 B 
82.03 C 

Ex. 82.03 E 
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 67.348.500 per 
setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularan en los lmpiescs habilitados 
para importaciones de mercancías someticas ai rep'me- glo- 
balizado, que podrán adquirirse en ti Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.



B. O. del E.—Núm. 50 27 febrero 1979 5173

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. * Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al ,-mparo de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conserva
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana 
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del artículo quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España^CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

0.a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Información 
Adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación que 
les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada por 
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial 
de la Embajada de España o el Consulado español correspon
diente a la demarcación en que tenga su domicilio 1/, Entidad 
representada. El carácter de representante se limitará al otor
gado directamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda a consignar en la «He; a Comple
mentaria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Director general, José Ra»- 
món Bustelo y García del Real.

6075 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 61, «Artículos de cuchillería y cubertería de 
hierro o acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 61, 
«Artículos de cuchillería y cubertería de hierro o acero», par
tidas arancelarias

82.09
82.11 A
82.11 C

, 82.11 D
82.11 E 
82.14

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 35.862.000 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen glo- 
balizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que siendo originario- de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amoaro de un 
título de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conserva
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana 
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartade c) 
del artículo quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España»CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancía-, de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Información 
Adicional».

7. ? Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación que 
les acredite como tales, con carácter d: exclusividad, visada por 
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficine Comercial 
de la Embajada de España o el Consulado español correspon
diente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada. El carácter de representante se limitar? ai otor
gado directamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Comple
mentaria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará cuando lo 
estime conveniente,, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Director general, José Ra» 
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6076 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de febrero de 1979

Divisas convertibles
C a m b ios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................... ...... 68,978 69,238
1 dólar canadiense ...................... ...... 57,479 57,765
1 franco francés ........................... ...... 16,144 16,224
1 libra esterlina ............................ ...... 138,900 139.701
1 franco suizo ..................... ......... ......  41,267 41,546

100 francos belgas ........................... ...... 235,862 237,563 •
1 marco alemán ........................... ......  37,245 37,486

100 liras italianas ........................... ......  8,204 8,245
1 florín holandés ........................ :..... 34,471 34,638
1 corona sueca .............................. ...... 15,806 15,902
1 corona danesa ........................... ...... 13,419 13.496
1 corona noruega ........................ ...... 13,538 13,615
1 marco finlandés ....................... ...... 17,391 17,501

lQft chelines austríacos ................. 507.191 512,874
100 escudos portugueses ................ ...... 144,850 146,010
100 yens japoneses ........................... 34,103 34,317

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los Biguiente9 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

6077 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación por la que se declara la homolo
gación de un chaleco salvavidas para su empleo 
en buques y embarcaciones mercantes nacionales.

Advertido error en ©1 texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 26, de fecha 30 de enero de 1979, página 2375, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... ante la Comisión d© 
la Comandancia de Marina de Barcelona...», debe decir: «.. ante 
la Comisión de la Comandancia de Marina de Cartagena...».


